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lTURMENDI

Ilmo. Sr.. Director genera: de Prisiones.

Dios guarde. ha tenido a' .bien t:oDceder
el beneficio de la libertad condicional a
lGS -sIguientes .penados: .'

De los Talleres Penitenciarios de Alea·::
lá de :Henares: José LUis Barandlt EsCri-;
bano. "

De la Colonia Penitenciaria del. Dueso.
(Santoñáj; ; Jorge Blanch Víctor. ;:

De la Prisión Central de Hombres de
Guadalaiara: Juan Martínez CabaHero.

De ]a prisión Provincial de Badajoz:
Juan BarroSú Iglesias. ::.

De la Prisión provincial de La CorUña:
'Daniel Vázqúez Oro.

I
Di" la Prisión Provincial de .Huelva-::.

José Trinidad Montero. Francisco Gonzá·
lez Román. . • .

De la PrisIón Prov1nCla1 de Hombres'
de Madrid; J(j¡;é Maria Camino Hernangil.

De la Prisión Provincial de Mujeres de:
Madrid: Margarita Martorell Taberner.

De la Prisión Provincial de Málaga:
Juan Bauiista López Herrera.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario
de Málaga: SE'verino Cuadrado Expósito.

De la Prisión Provincial de Las Palmas
de Gran Cans,lia: Carlos Helnández Ro- ¡

dJ'iguez. '
De la Prisión Provincial de -Palma de

MaJlorca. Antonia Suau Garau.
De la Prisión Provincial de Ponteve·

dra: Manuel Lago Peixoto.
De la Prisión Provincial de Tarragona:

Enrique Martinez Vallés.
De la Prisióll Celular de Valencia: Vi­

cente Girbes Hervas.
De la Prisión Pro"llincial de zamora:

Rafael López Garcia.
Lo diga a V. l. parn su cuilocimiento y

efectos cOl1siguientes. '
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 ti(' septiembre de 1955.

IMINI STE R.!!!J!! MARINA
I ORDEN de 3 de diciembre de 1955 por

la q7,e se dictan normas para la mili·
;xJ.eiÓn de los equipos ae exploración·
.mbmarina de esea·tundra autónoma..

Con independencia de lo que en su dia.
pueda legislarse sobre la utilización :a,
fines deponivos o utilitarios de los eqm­
pos de exploración submarina de esca~

fá,ndra autónoma. '1 con el exciusi\'o ob­
jeto de inicial' la ordenacion de tal clase
de actividades en lo que se refiere a la
seguridad de las personas qUe deseen eje-

, cutarlas, a propuesta del Estado MavorIde, la Armada vengo en disponer lo' si-

!
,l?Ulente:
. Cuantos deseen dedicarse a las activi·

! dades submarinas con equipo de escafan­
dra autónoma. deberán proveerse de una
tarjeta (modelo adjunto\ que extenderá
.l~ Go~~ndancia de Marina. y que les se.
ra facllltada a la entrega de lo·s sigt1ien~
tes documentos:

a) Dos fotografias tamaño carnet.
b) Certiflcado médico. extendido en

impreso regiamentario. de que está en
.condiciones físicas para d~arrollar la ac•
tividad de escafandrista submarino.

e' Documento acreditativo de pertene­
('el' D. Ulla Sociedad que se dedique a es­
'as arti\'idades.

el, Declaración jurada e11 la que se
hagn con~tar que el interesado. y entre
tallto no recaigan disPf,Jsic-iones de gene-­
rahdad sobr.e la materia. se compromete
a acarar cuantas medidas acuerde ra au­
toridad competente y aun la dirección de
la Sociedad a que pertenezca en los Ór.

, denes prohibitivo. limitativo o precaucl.o­
na].

1
:\Iadrid. 3 de diciembre ele 1955.
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lTURMENDI

Ilmo. SI'. DÜ'ector general de Prisiones.

Ilmo. Sr. Dil'ector general de Marrue­
cos y Colonial',.

ORDEN de 22 de septiembre de 1955 por
1", qUI? se concede la libertd eondicio­
nal a diecisiete penados.

Ilmo. Sr.: Vlstag las propuestas formu­
ladas para la aplicación del ·beneficio de
la libertad condicional establecida en los
articulas 98 al 100 de! Código Penal \'
Ley de 23 de julio de 1914. en relaciór\
con el Decreto de 9 de junio de 1939. a
propuesta del Patronato Central para la
Redención de lás Penas por el Traba.io.

. y previo acuerde don Consejo. de l\1ini'3­
tro,;·

Su Excelencia ('1 Jefe del Esta-Clo. que

MINISTERIO DE JUSTICIA

alquileres de locales. etc.», por quince mil
(l5~OOO) oesetas.

Al· capitulQ tercero---Gastosdive-r.sos--;
artiCulo seg1llldü-Subsistencias. hospita­
lidades, transportes. etc.-. grupo cuarto
-TranOiportes-. concepto único, «(Soste­
nimiento" de transportes maritimos. te­
rrestres y:aéreos. etCJi; por setecientasmíl
(700.000) pesetas.

El mayor gasto que estos suplementos
de crédito causarán, pueden ser cubiertos
con disponibilidades de la Tesorería de
los TerritoriOl:>.

Dios guarde a V. l. muchos años.
::vradrid. 6 de diciembre de ..1955.

CARRERO

IORDEN de 22 de septzembre de 1955 por
la que se concede la libertad candicio·
nai a trece penados. .

Ilmo Sr.: Vistas las propuestas formu­
ladas para la aplicación del beneficio de
la libertad cOIl(liclOnal establecida en los
articulo¡; 98 al 100 del Código Penal, y
Ley de 23 (le julio de 1914. en relación
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a
propuesta del Patronato Centra] para la
Redención de las Penas por el Trabajo, y
previo acuerdo del Consejo de rvlinistros~

.Su Excelencla el Jefe del Estado. que
I)1O~ guarde, ha tenido a bien conceder
el beneficio de ·1a libertad condicional a
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alea- .
lá de Henares: Francisco Gallcía López.·

De la Prisión Central de Puerto de
Santa María (CádizJ: ·J05(: Sánchez Fer­

nández.
De la Plisión Provincial de Bilbao:

Ramón Bilbao Bilbao. Adolfo Cuet.o tó­
pez.

De la Plisión Provincial de Ciudad
Real: Francisco Gómez Medirla.

De la Prisión Provincial de Hombres
de Madl'ld: Femando Coca Juanes.

De la Prisión Provincial de Mujeres de
Madrid: Natividad Embún Bueno.

De la Prisión Provincial de Málaga: Jo­
sé MontUla Moreno.

De la Prisión Provincial de Las Palmas
de Gran Cariaria:Jf'SÚS Hemández He­
rrera.

i. De la Prisión Provincial de Zaragoza:
Angel García del Molino.

Del Destacamento Penal de Bermeo
(Vizcaya): Amomo Lindo Pérez:

Del Destacamento Penal del Pantano
de Mediano \Huegca) ; Pedro Romero
Iglesias.

Del Destacamento Penal de Las Rozas
(Madrid): Jenaro Garcia Díez.

Lo digo a V. 1. para Ea conocimiento v
efectos consiguil"ntes. .

Dio,ó guarde a\'. 1. muchos años.
Madrid. 22 de septiembre de 1955.

ORDEN dc 6 de diCiembre dE' 1955 por
In. (mc &c concpdcun sllplem~nto de
crMit.o de 400.000 pesetas al presupues­
to del Ajrica Occidental Espa11ola.

I1mo, Sr.: En uso de la~ facultades con..
i'ediáas en el apanado a. d~l artículo
:,exto del Decreto de 22 de abril del co­
rril'-nte año. upl"obatotio del ·presupuesto
ü~dinario df> los Territorios del Africa
Occielentai E8nañola.

Esta Presidencia del Gobierno 11& te­
nido a bien conceder un suplementO de
crédito a dicho presupuesto por importe
de ~uatí"ocientas mil pesetas 1400.000 pe­
~etasl. en su capítulo tercel"O-Ga~tos di­
Y€rso~. aniculo segundo-Subsistencias
ilosDitalidades. etc.-. grupo segundo---Sa~
nidad (; HiI~iene pública-; conceptos pri~

mero al Clllr.t.o (Para hospitalidades. gas­
ros gen('l'ale~ de Sanidad. etc.». El mayor
~asta fer¡;t c'.lbierto con disDonibilídades
eie !a Tesorería de los Territorios

Dios guarde a V. 1. muchos aií.o8.
:\1adrict. 6 <1(' dicH'mbre de 1955.

CARRERO

:Ilmo. Sr. Director general de Mar1'Uecos
l' Colonias.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades con­
"eliídas en el aparrado b) del articulo
:,extG del Decreto de 22 de abril del co­
:',iente año. aprobatorio del presupuesto
.Il·dinario de los Territorios del Africa
0ccirlemal EspaflOla.

Esta Pre::Hdencia del Gobierno ha te­
:ü(lo a bien conceder los siguientes suple­
mentos ¡le crl'dito a dicho presupuesto:

;\1 capit.ulo primero-Personal-. articu­
;.0 tel'ccro----.Devengns e,·entuales-. grupo
:ercero-!\si¡:tencias. dietas y pluS€'l;--.
'·üncP\)to \1111CO. 'IPara satisfac&r el im­
nade " gastos de viaje que se originen al
personal civil y militar. etc.». pm' dos­
"i''l1tas mil (200.000) pesetas.

.\1 capim!o ;3egundo-Materia! en e'e­
:,eral-. articulo primero-De oficina. 'Í10
:c;.l"entariable -. grupo cuarto - Alquile­
: e."-,-. {;011Cf'j)lo único. «Para :<atisfacer lo~

ORDEN de G ¡le diciemúre dc 1955 por la
i¡J(c se conccden varios suplementos de
crédito por importe de 915.000 pesetas
al P1e.';l!7JUcsto del Africa Occidental
E.<vañoh.

Don Salustiano Niño Mamnez.-Distrl·
tú Forestal de León.

pon Pedro Flores Iñiguez.-Distrito Fo.
n:!stal- de AvUa.

Don Rafael CIar Bonet.-Distrito Fores­
tal de Baleares..

Don Ejesivo Vivar Herrero. - Distrito
Forestal _de Málaga. .

Don Julián Alvarez Ferntl1ldez.-Distri-.
to Forestal de León.

Don Andrés Franco Rey.-Distrito Fo-·
restal de Murcia.

Don Francisco Sánchez Hoyos.-Distri­
TO Forestal de Málaga.

Don José Heras Martín.-Distrito Fo­
restal de Avila.

Don Fermin Donoso Ramos.-Distrito
Forestal de Sevilla.

Don José Bienvenido -Sillero González.
Distrito Forestal de León.

Den Manuel Gómez Hermosilla.-Dis­
rrito Forestal de GuipÚzcoa.

Don Eulogio Gómez Pérez.-Distrito Po-­
restal de León.

Don Julio Andrino González.-Distrito
Forestal de lVlurcia.

Don Juan Ba]tasar :Yluñoz.- Distrito
Forestal de Valencia.

Don Antonio Selles Pulido. - Distrito
Foresral de Gerona.

Don Manuel Quevedo Bolañós.-Distli.
10 Forestal de Barcelona. .

Don Antonio Arroyo Jiménez.-Distrito
F'orestal de Jaén.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
:VIadrid. 6 de diciembre de 1955.~LuisCcv:re1'().
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ORDEN de 14 de no¡;lerr~brc de 1955 po-r
la que se pronoga en cuatro años más
d 7/-omomm¡ento del lIfaestro de Taller
(Sección Mecántea; del ·Centro de E1l·
.'·eñan:;:a Media JI Pmjesionnl de Tara­
,-01W a iO('OT de don ,Tou: ¡Warí4 Saga;~-

¡ ta Sen ano.
!¡ Ilmo S:'.: Vistos los info:'tnes corres·

1
pmldientes. y de conformidad con lo de.
terminado en la Orden de nombramientQ

'1 de 16 de septiembre de 1954.
E.stf' ~Iinisteüo hu resuelto pron'cgarI en cuatl'ú aiio..<, mas el nombramiento del

, :'-IIa::-::;tro de Taller (Sección Mecánica) d.el

¡Ci"!lc!'O de Enseflanza :'Iedia y Profesional
de Ta:'azarJa a fa,'or de dcc José Maria
Sae:asta Serrano.

! Lo digo a V, r. para su conocimiento
i y demás efectos.
1 Dios guarde a v. r. muchos años.
, :\Iadri(;, 14- de nO"'iembn~ de 1955.

I RmZ~mreN~
TImo. Sr. Direct.o:· general de Ensl':'nallZa

I
Laboral.

ORDEN dc 14 d,~ no¡':cm~l'c de 1955 por
I 1(1 C¡li[, .~c 7¡amOra vOCél rep7'(?sentante
¡ df'l 11'HI¡i..~t':rio de Ac;riC"lcltllra en el Pa-

tronat..> Prorü¡cial de Ense11an.:a. Media
y Profesional de Salamanca..
Ill1lo Sr_o Vísta la propuesta que eleva

el Representanre del :\Iinisrerio de Agri.
cClltun1 en el Patrol1ato Nacional de En­
seüanza Medla y Profesional.

Este ;\linisrerio ha re.5u(>lto nombrar ::t
don Jerónimo Gómez de Liaüo \' Monte­
ro Vocal represem,ante del citado Depa..­
tamento en el Patronato Provincilll dt>
estas euseú::mzas de Salamanca.

Lo digo a V. l. para su t'OnocimiOi'nto
v demás efecto..".
- Dio..<; guarde a V. l. muchos atlas.

:\!actrid, 14 de nú"iembre de lBS;').
RUIz--GI:>1ENEZ

Ilmo. Sr. Director C1:enersl ce En::eüanza
La.bo¡:,~.

I so XIII. número 23.-Casas deJa Marina.
San Fernando.-Cádiz.

FranCISCO él;lontes perez. - Ca~"Cabu.ey.

Carnicería, número 5.-CÓrdoba.
Departamento Marítimo de Cartagena,
·para incorporarse al Tercio de Levante

Juan Cor:rales Conesa.-BarrioLos To­
nos.-Sangonera la. Verde.-Murcia.
. ?>'!iguel San Antonio Rila. - L::¡;.adero,
número i6.- .Aicacer.-Valencia.

Antonio .Escudero Bueno.-eapu<:hino..".
níunel'o 23.-orihuela.-Alicante.

Jurísdicción Central de JUañna

Para incorporarse al Tercio N07te
Patlicio Cuirieses Sánchez.-Mo:ra1, llÜ~

mero 70 -VillarramieL-Paiencia.
Fernando Herranz Antón.-Plaz.a del

Peüascal, número 1O.-8ego.ia.
Jesús Martín MiJ.lguez.--General Mola.

núme1'O 24.-Burgos.
Amó:; Fuentes Garcia.-Calle de-! Pal:a-.

cia. número 3.-An·abalde.-Zamora.
, Emilio A¡rnStinho Franco. - san Ce­
bMán de Castro.--Zamora.

Para incorporm'se al Tercio Sur
F'rancisro C\Iuúoz Nie¡;o.-~1adr'.galejo..

Cáceres.
Antonio :'.Iartín García.-Plaza los Mo­

rales. número 22.-casas del Monte.-cáA
ceres.

J.osé Murillo N'aranjo.-Il1duilüia, nú.
mero 8.-Azuaga. Badajoz.

Ciríaco Peüa Domínguez.-o..Ue Mar.
Quina.-Zorira.-~ácel'es.

Par(¿ incorporarse al Tercio de Ler;ante
Emillano Lahoz Ferrer.-Cardenal Mo­l necillo. número 1.-Ciudad Real.

MINIS TERIO
9E EDUCACiOH NACIONAL

(Anverso.)

--::'"" 1955.

RELAcrON Qu""E SE CITA

Departamento Jlaritimo d~ El Ferro" del
Caudillo, '[XITG incorporar!:'c al Tercio

Norte

. Anm'o Cobelu :\1::l·!'tinez.-Carmell de
CU~'1.lx€'iras. 18, bajo.-El FelTol dé'l Cau­
elillo.

Emilio Martinez l\1artinez.-Rubalcava,
:J.úmero 25, bajo.-El Ferrol del Caudillo.

D~;partam..f?"nto McJJiti-TlW de Cádi::. para
incorporar;";!!. al Tercio Sur

:\nH:mio Canela Caivillo.-:\larti!1 Bel.­
da. número ~3 -Cabm.-eórdoba.

Ddefonso Pulido Avila.-Puena Sevi­
lla. número ll.-Niebla.-Hul':'lva.

Pablo de Diego Jiméllez.-Ramór.. "5' Ca.­
ja!. Humero l.-5an Fl':'rna.!1do.-C:ldí7,.

J\Js':! Zamorano Lucena.--ooíspo Pél'e¿
}IUllO::':. número 1~. -Q1rCabtle-\·. - Cór·
dOI).·l. .

:\gU."tlll salcedo Pérez.-CalJallero. nú·
mero 33.-Cortij{) salto :1.1 Cielo.-Jere3
de la Frontero,.

Joaqum Barrera Pasto::'.-Tetuán. nú'
mero 37 -Paradas.-8evilla.

.rosé Pá-:z LabardÓn.-Psse-n d" .Ufon-

:Excmo=". Sres.
Sr!'s.

Habita en la calle de ., .. """..""..,,,=.,...., ....... ,,,, .....,,,, .. ,,••

nmnero Estado ., o" " ,. Edad auos.

.... de ,.. " .•., ~ de 19" .

vecino de

Licencia para €Xploraciones submarinas <l.el escafanw:ista
autonomo D ,.." ....•••:•.•, " ;.•.... , ..

. El firmante de este documentoba entregado en la Cüma.TJdanclu. de ~Ia·

;i.na los siguientes dDcumentos:

E? .Jefe del Detall.

Esta. ta!'Jeta debe ser pr('sCntada. ;¡ tod~~ Auw!"idaci d-e la ¡:"radll::t qu;: lo ¡;oiici~ü.

(1) t(~.,~_." '!'~ ,:~~:.~,.~~,,~·r.•. .,.~''''"''~'::l·.;,,~~~~ '".,.,~ ,,',", ~ '"..,·_'"<,t~,"~D~>'~' ~

b)

CRDEN de J de cliciemvrc de 1955'])01' ul'án ordenar los cambios de Especialidad
la que se declaran admitidos a la COIi' que estimen adecuados. con arreglo a lo
pocatoria anunciada paTa ingresar en la dispuesto erl el p:irrafo segundo de: al-o
Armaé!a como soldados de ln.fanteria de t<Ículo 16 del citado Reglamento. .
Marina volnntario;;; O. los C!_'pímnte3 q1¡e De los cambios de Especialidad. ~Sl

se relacionan. cr,mo de los que sean deClarados «...~o up... .1 tos» en el reconocimiento médico rarticu·
E.'i:cmos. Sre;:;.: Examinada", las o.olici- lo 101_ o no :le· presenten (art. 11). 5E- re-

tudes presentadas para tomar parte en·, mitirán las cO"!'es!xmdielltes relacione:;;
la convocatoria anunciaos. por Orde11 mi· nornL'1ales a la Jefatura de Instrucción.
nisterial de 7 de OCtubl'e de 1955.(<<Diario ¡ de la. qtle dependen los ingresados hasta
Oficial» número 229) para ingresar en la 1su promoción a soldados especialistas.
Armada como soldados de Infauteria de Sin perjuicio de lo anterior. la Supe-
Marina \·olu'1tarios. ~. cublir 120 plazas rio!" Autoridad del Departamento dispon-
para las Especialidades de Defensa Anti- art'!, como· hasta la 1"echa. en cualqulel'
aérea Activa y Defensa Pasiva que se e:;- momento, de las bajas Que procedan por
presan en la mencionada disposición. 80n aplicación del artiCUlO 19 del Reglamen·
admitidos con fecha ~ de enero de W56 to, C'..omunicálldo..o:;e las mLo:;mas. ademas. a
los individUt,;; ql1e figuran en la relación la, Je"iatura de Instrucción para su ('ano-
lUlida a esta Ordel'. cimiento.

LOS Capitanes Generales de los D€par· :'Iadnd. 3 G" ~,~.~.'"'
tamento~ Mantimos v Almirante Jefe de
la JUJ'is(licción Centml. remitirán con la
debida antelación a los admitidos que
tengan su reSIdencia dentro de sus Juris­
dicciones los necesarios pasaportes parO.
que puedan presentarse, precisamente el
día 2 de ~'nero de 1956. en los Cuarteles
de Infantería dc :\1arina que se indican
0.1 frente de los relacionados. interesal1­
dú ai mismo tiempo de las Autorida<1zs
Militare!", o en :.;u ddecto de los Alcalcie3
respecti"vos. faciliten a los interesados
las correspondientes lista.s de embarque
para su traslado !XI!' cuenta del Estado :t
1& capit;;.l del Departamento.

Estos soiClados voluntarios. al terminar
su estancia en el Batallón de InstrLlcción
" que se refíere la base quinta de la. e'Cn·
\'ocatoria serán clas.ii"icados para una eie
las dos Especíalidades determinadas en
1'1 articul<' 15 del Reglamento Ol'gim:c()
del Personal (1(> Clases de Tropa d.e In­
f¡muma. de Marina, y s.e-guirún las "~i­
:>¡t.udes ordenadas en las ba.ses !-'e:-;l·a r
reptim-a de la com-ocatOlia. .

En su dm r mediante selección onu,'
los que C'eúnan las condiciones precisas,
l>o.drán pasar a lm~ Especialidades de Za.
padores Anfibios y Escaladores Anfibios.

Durante ei pnmel' periodo de destino.
o sea antes de cu:tnplir los ocho meses
desde su salida de los Batallones de Ins­
trucción, lO"!" Corcnele;: el" los TerCios po-


